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CONTRATO OE SOCIEDAD EN PRE 

¿ot JARg DIOS RUSTICOS DENOMINADA AGRI 

COLA BALAD SOCIEDAD CIVIL 

(AGRIBAL S.C.) 

CUANTIA: Y 14.500.000,00 

  

e dd 

"En la ciudad de Cueayaquil, República del Ecuador, hoy día 

nusve de abril de mil novecientos sessnta y cinco, ante mí 

docter JORGE JARA GRAU, abogado, Not¿rio de este cantón i 

testigos infrascrítos comparecen: los señores 2ZVONIMIR SURIC 

PAVLOVIC, casado,chileno,factor de comercio, 4 JOSE ENRIQUE 

DIEZ GIL, soltero, chileno, ingeniero comercial en su cali- 

dad de apoderados de la COMPAÑIA FRUTERA SUD AMERICANA SOCIE 

DAD ANONIMA, según poder que acompañan; los señores ERNESTO 

ALLU FERNANDEZ, casado, empleado, chileno, don LUIS DE REI 

SSET, casado, francés, agricultor; JOAQUIN TAMARIZ MEJIA,ca- 

sado, ecuatoriano de profesión empleados 4, dom LAUTARO AS 

PIAZU WRIGHT, casado, de nacionalidad ecustoriana, empleado; 

por sus propios derechos; todos mayores de edad, domicilia- 

dos en asta ciudad, Capaces para Obligarse i contratar a 

quíenes de conocer doi fe, los mismos que víenen a otorgar 

esta escritura pública de contrato de Socíisdad en predios rús- 

ticos, sobre cuyo objeto i resultados están bísn instrufdos 

ia le que proceden de una manera libre i espontánea; para que 

la autorice me presentan la minuta que dice a85Í :o=oonoonnca 

" SEÑOR NOTARIU: Sfrvese extender en su Regístro de escritu 

res públicas, una por le cual conste el contrato de Sociadad 

Lo 
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en predica rústicos que otorgamos acogiéndoses a lcque dispo» 

ne el artículo noventa y cuatro de la Ley de Reforma Agraría 

i de conformidad con las cláusulas siguientes que constátu- 

yen los Estatutos de la Sociedad Agrícola Balao Sociedad Ci- 

vil.Concurren a.la celebración del presente contrato los seño- 

res Zvonimir Surác Pablovic i José Enrique Disz Cil, a nom- 

bre 1 como apoderados de la Compañifa Frutera Sud Americana 

S.A, según consta del poder que acompañan i debidamente auto» 

rízados por esa Compañía para proceder a suscribir esta es- 

critura pública de Saciedad ¿ los sañores don Ernesto Allá 

Farnéndez; don Luis de Reiísset, don Jomquín Tamariz Mejía, 

í don Lautero Aspiazu Wright, todos los comparecientes dejan 

expresa constancia de su voluntad de celebrar el contrato de 

Sociedad en Predíos Rústicos en los términos que se determí- 

nen a continuación i que constitúyen los Estatutos de la So- 

ciedad Agrícola Balan Señor ===. -.--.--.----- 

TITULO PRIMERO: NOMBRE DOMICILIO, 

DOBIETO í DURACION de lea  COMPAÑIA.o.o 

ARTICULO PRIMERO. . NOMBRE, NACIONALIDAD i DO 

MICILIO,-Com .1 nombre de Agrícola Bolas S. 5. Espique tembién | 
rr | 

podrá llaméársela AGRIBAL S.L. s.. establece m0 [cidos 4 

vil en predios .dot4cos,| de nacionalidad ecuatoriane, con do- 

micilio en la ciudad de Cuayaquil, pudiendo establecer Agen- 

cias u oficinas en cualquier lugar de la República o fuera de 

lla, - e ==. o a. ». +. . mm . > wm. 2.2... . .-. . >... 

¡ARTICULO SEGUNDO 108 JE 7ToUO.qo.la Compañía se 

dedicaré a las explotaciones sgrícolas,tanto de los predios 

ce su propiedad, como de aquellos que tomara en arrendamien 
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to, así como también a cualquiera otra actividad relaciona- 

da.- E E E E ER 

ARTICULO nee razo Ed eo A 

de le Compañía es de cíncuesnta años, sa contar de la fecha 
( 

de inscripción en el ?egistro, plazo que puede ser prorroga * 

do o restringido por acuerdo de la Junta General extreordinaw 
j 
1 
A 

ría de accionistas, de conformídad con lo dispuesto en el o 

srtículo Obécimo Dctavo.- » => -=» -». == =- - . . . -. - mm... 

TITOULO SECUTODOD:. - DEL CAPITAL y DE LAS ACCIO 

NES qa >. +». +. . 2... . . 2... ..---.-.-.».s.. >... 

ARTICULO CunsnTO. -CAR.ITAL.. -l capi- 

pis 
tal de la Compañía es de catorce millones quinientos mil eu- 

Y 

cres, dividido en catorce mil quinientas acciones nominati- 

vas de un míl sucres cada una, acciones que se hallan totel- 

mente suscrites ji pagadoes.El1 capital podrá sumentarse O dis- 

minuirse en cualquiar momento por acuerdo de la Junta Cane- 

ral £,¿traordinaria de accionistas; i ¿stos tendrán derecho 

a suscribir sl aumento del capital en proporción a las accio- 

nes que posean, dentro de las condíciones Guer pstebleazca di- 

cha Junta.- e AD E E E >» -. - ». » o.» sm 

ARTICULO ú UINTOO. - TITULOS DE ASCCIONES ¿ao 

Las acciones son nominativas i estarán representadas por tí. 

tulos de una o más acciones que serán firmados por el Pre-: 

sidente i por el S£gcretario de la Compañia o por los que ha- 

gen sus veces. Las acciones pueden ser convertidas en al por- 
A a 

tedor o viceversa, a opción de cada accionista, Para hacer 

tal conversí*n no ss requiere emitir nuevos títulos sino que 

en el mismo Título se pondrá un sello indicando que ss ha hs



ARTICULO SEXTO: PROPIEDAD DE LAS ACCIONES e nc ca nc 0 0 0 om 

La Compañía consideraré como dueño de las acciones nominati- 

vas e quien aparezca inscrito como tal sn los libros de la 

Compañia. La Compañía inscribirá en su libro talonario de ace 

cíiíonsea todas las modificaciones que ocurran respecto al dere- 

cho sobre las acciones, esf como las transferencias. -La pro- 

piedad de las eccíiones al portador su trensfíere por la tra- 

dición del título íií se pruebes por la posesión del mísmo. La 

propisdad de las scciones nominativas se transfiere mediante 

notes de casión que osberá hacerse constar en «l título corras» 

pondiente o en una hoja adherida el mismo, firmada por quísn 

la transfiera. -= -= == » == +. . ». . + . o»... +... 

AHTICULOD SEPTIMODo. > TRANSFERENCIA DE LAS 

ACCIONES.» La tresmisión del dominio de las acciones nomina» 

tivas no surtirá e». «cto contra le Compañíe ni contre terceros 

sino con la autorización prevís uel Directorio í desde la fecha 

de su inscripción «.n el libro de acciones y saccionistes.- Es- 

ta inscripción se «fectuará válidamente con la sola firma del 

tepresentante de la Compañía, siempre que se haya comunicado 

a estes le transferencia en su instrumento fechado y suscrito 

por el cedentes i «l cesionariío. Dicho instrumento deberá ser 

archivado.El representante de la Compañías esté oblígado a ha- 

cer esta inscripción dentro de disz días i en todo ceso entes 

del día del cierre del tegistro a que se refíere el artículo 

Gécimo de astos Estatutos.- En el caso de adjudicación de ac- 

ciones, por partición judicial o venta forzosa el Juez fir- 

mará les notas 1 evisos respectivos.- Sí se tretere de parti 

YA
 

 



% 

. 32 - 
y 
A 

ción extrejudicial, firmarán dichas notas i traópabos to-) 1 

des las partes que hubieren intervenido en slla o un spode- 

rado.En estos casos deberá presentarse a lea Sociedad copía 

auténtica del instrumento «en que constan la partición y ad ju- 

dicación.- Los herederos de un accionista, podrán pedir a la 

Compañía que se haga conster en el líbro de acciones y accio- 

nistes la trasmisión de las accíionea a favor de todos ellos, 

presentando una copís certificada de la sentencia inscrita 

de posesión «fectíva de la herencia; firmarán las notas y 

avísos respectivos todos ellos s intervendrán en su nombre ¿ 

mientres no ae realice la partición, sí lo hubiere, i.en caso 

contrario, el o los herederos que hubieren obtenido la pose- 

sión efectiva. En general, estos títulos se transferiráén en 

la misma forma que los títulos de crédito, salvo las dieposi- 

ciones expresas de la Ley.- >» = > >» == =>... >... . . . 

ARTICULO OCTAVO. - NEGOCIACION DE ACCIONES.o 

Le Sociedad no puede adquiráír sus propias acciones, sino para 

amortizarlas i por decisión de la Junta Lenerel, en cuyo caso 

empleará en tel opsración, ¿Unicamente fondos tomados de las 

utilidades lfquidas i rezlizadas, i siempre que las acciones 

estén líberedas en su totalidad.» Miíentros «stas acciones 88. 

tén en poder da la Compañía, quedan en suspenso los derechos 

inherentes a las miemas.En ningún caso podrá la Compañía ha- 

cer préstamos o anticipos sobre las acciones que hubísere emio 

LÍdO,o r e e. » < . +... -.- 2.0... +... .609.0..-:  . 

ARTICULO NOVENO: o EXTRAVIO o DESTRUCCION DE 

ACCIONES.» Si una acción o un certificado previsional se ex 

traviare o destruyere, la Compañía podrá anular el título,pre



vía publicación efectueda por la Compañía, por tres días con- 

secutívos, en uno de los periodicos de mayor circulación del 

domicilio príncipsl de la misme, publicación que se hará a 

costa del accionista. Uns vez transcurridos trsínta días con- 

tados a partír de la fecha de la dltima publicación, se pro- 

cederá a la anulación del tftulo debiendo conferír uno nuevo 

al accionista. ia anuleción extinguiréd todos los derechos 1n- 
/Artícule Dácime.-DIVIDENDOS,- 

herentes el tíbulo o certificado anulado.» /t1 dividendo que 

acordare le Junta General Ordinerie de accionistas correspon- 

derá al accionista que esté inscrito en el Registro de la Como 

pañfa sl díes del cierre de dicho Registro que ss haga con mo- 

tivo del pago del dividendo.Al efecto, la Compañía anunciará 

por la prensas ques se vs a cerrar el Registro, mediante aviso 

que se publicará con anticipación de por lo menos 

cinco días a todo pago de dividendos.- Si se trate de accio- 

“nes al portador el dividendo seré pagado al Banco o a la per- 

sona que justífíque ser tenedor de las acciones.- £n caso de 

ecciones dadas en prenda, corresponderá al propietario de ds- 

tas, salvo estipulacidn en contrario entre los contratantes, 

el ejercicio de los derechos de accionistas.El acreedor pren- 

darío queda obligado a facilitar el ejercicio de esos dere- 

choa presentando las acciones a la Compañía cuando aste requíi- 

sito fuere necesario paras tal ejercicio. £ld deudor prenderio 

recibirá los dividendos salvo estipulación en contrari0.---- 

ARTICULO DECIMO PRIMERHKD o. - REPRESENTA 

CICN DE ACCIONES. - Los sccionistas que tengan acciones nomína 

tivas podrán hacerse representar en la Junta General por per- 

sona extraña, mediante carta dirigida al ¿verente. No podrán 
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ser representantes de los accionistas los administradores 00 

i/o empleados de la Compañía. >» = - == ==» =» == . . . 

Artículo Décimo S _qundo. - AESPONSABI 
¡ 

LIDAD DE LOS ACCIONISTAS.- Los accionistes solo quedan suje- 

1 

tos a la pérdida del monto del valor de sus acciones por los | 

negocios de la Compañifas 1 en ningún caso estarén obligados ¿ 

a devolver e la Caja de la Compañía los valores que hubisren 

recibido a título de bensfíci0.- >= >= -= -=- = -= >» » >» = ». >. > » 

TITULO TERCERO. - DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA jonoooo 

Artículo Décimo Tercero . > £e Junta Ceo- 

neral formada por los accionistas legalmente convocados 1 reu- 

nidos es el grgano supremo de la CompañlB,===o=oroncaman 

Artículo Décimo Cuarto. - ATRIBUCIONES .- 

La Junte Ceneral tiene poderes pars resolver todos los asun- 

tos relativos a los negocios socísles i para tomar las deci- 

siones que juzgue conveniente para los intereses de la Compa- 

fila.- Es de compstencia privativa de la Junte Caneral: ----- 

Uno ) Nombrer a los Directores de la Sociedad i a los Comi 

Dogs) Conoce: anualmente las cuentas, el balance i los in- 

formes que le presentan sl Directorio i¿i los Comisarios acerca 

de los negocios sociales i dictar su resolución.- No podrán 

aprobarse ni el balance ni las cuentas sino hubieren sido pre 

cedidas por informe de lose Comisarios; --=-o=sonsoronnsaneoo 

Tres) fijar le retribución de los Cirecitores ¿ Comisarios; 

Cuetro) Resolve: acerco de la distribución de los be- 

Cínco) Resolvsr ecercs de la emisión de las partes bent-



ficiaries i obligacionesjóé » o. ooo ooo o-o.oo 

Seís. ) Resofver acerca de la amortización de las scciones; 

Siete) acordar todas las modificaciones al contrato so- 

Ciálje e - = . o o. - om WO AAC 

D0cho) Resolver sobre la venta de inmuebles de la Socisdad; 

Nuose ve ) Resolver acerca de la fusión, transformación, di- 

solución 1 liguídación de la Compeñrfaz nombrer liquidadores, 

fijer el procedimiento para la liquidación, la retribución de 

los lí-uidacores i considerar las cuentas de liquidación.--- 

ABArtículo O0écimo Quántos. - JUNTAS ORDINA 

RIAS 4 EXTRAORDINARIAS .e Las Juntas Generales de accionistas 

son ordinarias ji extraordinarias i se reunirán siempre en el do- 

micílio principal de la Compañíis.En caso contrario serdn nulas. 

Las Juntas Cenerales Ordinarias se reunirón, por lo menos una 

vez al año, dentro de los tres meses posteriores e la finsli- 

zeción del ejercicio económico de 1» Compañfa,para considerar 

los asuntos específicos sn los numerales dos), tres) y cuatro) 

del artículo D*címo cuarto y cualquier otro esunto puntualiza» 

do en el orden del día, de ecuerdo = la convocatoria.Les Jun- 

tas Generales extraordinarias es reunirán cuando fueren con. 

vocadas para tretar los asuntos puntuslizados en la convoca- 

LOTiÍBMd.» -— > .. . . . o. 0. a amooo e ss - 

Artículo Décimo SOext0. o CONVOCATORIAS 

y GQUORUM.* La Junte Genural, ses ordinarias o euxtraordínsrís, 

debes ser convocada por sl Directorio,por le prensa, en uno de 

los psriddicos de mayor circulación del domicilio principal de 

ls Compañfa,coo ocho fÍas de anticipación por lo menos, al fi- 

jade para su reunión i por los demás asdios previstos en los 

a 
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doscientos nusvs i doscientos diez de la Ley de Compañias.La 

Estatutos, sin perjuicio de lo establecido en los' ertfculo 

cenvocatoria debs enunciar «l objeto de la feunión í tode de- 

liberación sobre un usunto no expresado en aquella es nula,- 

En caso de urgencia, los Comisarios pueden convocar la Junta 

Ceneral.Si la Junta General no pudiare reunirse en primera con- 

vocatoria por falta de qudrun, se proceder a une segunda con- 

vocatoríia la que no podrá demorarse más de treinte dias de la 

fecha fijada para la primera reunión. La Juntes General no po- 

drá considerarse constituída, para delíberar en primers convo- 

catoria, sí no estd representada, por los concurrentes a ella, 

por lo menos «el cincuenta por cíento del capital soci al.- Las 

Juntas GCensreles, se reunirán, en segunda convocatoria por lo 

menos con «l veinticinco por ciento de las acciones esmítidas, 

i representadas ¿i se expresará asf en la convocatoria que se 

hegs.En la segunda convocatoria no podrá modificarse el objs- 

to de la primera convocatoría.e e >» ==. 2. . . . 0... ... . 

Artículo Décimo SáÁáptimo .. » REGISTRO de 

ACCIONES. Antes de declararse instalada la Junts General de 

accionistas sus componentes depositarán sus acciones el porta 

dor en la Secretaría, a fin de que las registres i constate 

el quérum reglamenterio.- Si las secciones estuvieren deposi 

tadas en Bancos uy otres instituciones de crédito,baestará que 

58 presente un certificado de éstos, en al que constará la 

numeración, clase i valor nominal de cada accidn.- Estas en. 

tideades no podrán negarse a conferirlo. Si fueren nominativas 

se tomarán como accionistas a quienes consten en el líbro de 

ecciones.- El Secretario de la Junte al hacer sl regístro,ano



tard le numeración, clese i valor de les acciones que se le 

presenten i el número de votos que les corresponda, dejando 

constancia consu fírme, del Regístro total que hiíciere.o.o-o- 

Artículo Décimo 0ct av . » QUORUM ESPECIAL. 

Psre que la Junta Ceneral Ordinarias o Extraordínmeria pueda 

acordar vélidemente el aumento o disminución del cepítal, la 

transformación, la fusión o la disolución de la Compañía, 1 

en gensral, cuslquier modificación de los Estatutos, se re- 

quiere el quórum que establezca la LOY ¿anna o 0 0 00100 00 00 60 o 6 a 

Artículo Décimo Noveno , » VOTACIONES, - 

Salvo los excepciones previstas en estos Entatutos, las deci- 

siones de les Juntes Generales serán tomadas por mayoría de 

votos de los accionistas presentes, siampre que esta meyoría 

no represente menos de la cuarta parte del capítal social de- 

senbolsado, no debiendo computarse los votos en blanco 1 las 

abstenciones. Los funcionarios a que se refíere el artículo 

Décimo Cuarto, numeral uno) de «stos Estatutos no pueden VO* 

ÍAL lo > <a o. >» 2. 2. 2... .. ..—.b..-.+>-.506.--. +. +... 0.0... 

Uno) en la aprobación de los balances joroocorcanonmmanao 

Dos) En las deliberaciones respecto a sy responsabilidad; 

í, Tr eos) En les opsraciones que tengan intereses opuestos 

a los de la Compeñfa.- En ceso de contravenirse este disposi- 

ción la resolución ser” nula cuando sin sl voto del vir:ctor 

o Comisaríd no se habría logrado la meyorís requerída,o-o--oo 

Artículo Vips ámo . -» DIGNATARIOS.- La Junta 

serd presidida por si Presidente del Directorio 1 sn ausen- 

cla de este por el Vica Presidente del Directorio o por el que 

haga sus veces. No encontrándose presente en la reunión nín



3 
gún miembro del Direciuorio será ella presidida por el accio- 

07 nista concurrente que possa O represente «el mayor núñero de 

acciones... En ausencia del Secretario hard sus veces en las 

Juntas la persons que nombren los accionistas concurrentes,- 

Artículo Vigésimo Primero. - OBLIGA 

TORIEDAD.- Las resoluciones de las Juntas Gsnerales a doptedas 

conforms a estos Estatutos, obligan a todos los accionistas, 

aungqus no hayan asistido a allas. > => > » >» ». >» ». » ». . - 

Artículo Vigdsáimo Sagun do . - VOTOS.» 

Cada accionista tendré un voto por cada acción que posea o 

represente. is votación es unipersonal, esto es, votando cada 

eccionísta por uns sola persons.Sín embargo, por acuerdo uná- 

nime de los asistentes, podrá efectuarse la elección, en otra 

Artículo Vig 4dsimo Tercero. . RESOLU 

Uno) Cuando tuvieren un objeto ílicito, imposible, Oe fue- 

ren contrerías e las buenas Costumbres joornocanencnmmmm mm os 

Dos ) Cuendo ese hubiere omitido la convocatoría a los Comi- 

BITÍOA]> - - ea . -=— -= . + o. +. +. +... . .. . . +...» 

Artículo Vigésimo Euarto. - ACTAS. «El 

acta de las delíberaciones i acuerdos de las Juntas Generales 

será asentada en el líbro destinado para el afecto í será 

firmada por el Presidente i el cacreterio de la Junta.De cada 

Junta se formard un expedíente con la copía del acta í los do- 

cumentos que —justífiquen que las convocatorias se hicieron 

en los términos que estos sstatutos establecen.» Si por cual» 

- quier circunstencia no pudiere a» sentarse el acta sn el libro



respsctivo, se la protocolizaré ante un Notario.Las actas po» 

drán ser aprobadas por la Junta General en la mísmea sasidn.Las 

actas serán copiadas en el Libro respectivo a más tardar den- 

tro de loa quínce días posteriores a la reunión de la Junta 

Genoral.- >» e ». a -. ». 0 mm. +. msc ss ss ss ss 

Artículo Vigésimo Quinto. -.DIRECTORID,- 

El Directorio se compone de tres miembros, pudiendo lea Junte 

aumentarlos a cinco sin reforma de estatutos; entre datos se 

eligird el Presidente i el Vice - Presidente. Cade Director 

puede nombrer un Director Suplente quien lo reemplazaré en cu- 

so de ausencia, ¿ste nombramiento lu hará por carte a por cu- 

ble.Para poder ser Director Principal o Suplente no se requís 

re ser eccionista.- Los Directores Supisntes no tendrán ru- 

munseración alguna, salvo que la Junta GCeneral resolviera otra 

C087, Pudiendo adoptar esta resolución en favor de uno o de 

todos los Directores Suplentes.» Los direc ores suplentes no 

podrán votar en ciertos asuntos como compra 4 vente de bienes 

refces, gravémenes hipotecarios, declaración de dívidendes, 

nombremíiento de Gerente u otorgamiento de poderes, sino con au- 

—torización mediante carta o cable del Dirsctor propietario 

8 quien supllo = e > >» ». » ». ». . » -. -. ». . . . o... o...» » 

Artículo Vigésimo Sext 0. » ELECCION DE 

DIRECTORES.- Los Directores serán elegidos por la Junta Cena- 

ral Ordibaría de accionistas,La slección de los Directores se 

haré en una misma sesión i la elección serd pere un periodo 

de un año, psriodo que quederá de hecho prorrogado por todo 

el tiempo que se requiera hesta que la Junta General Ordinas- 

ria hags la próxima alección pudiendo ser rsslsgidos indefio
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Didaments,- - - -. = - - >. -. . -. -. . . . +... 

Artículo Vígésimo Sd4ptínmo . » DIRECTO 

RES REEMPLAZANTES.-En los casos de muerte, renuncia o imposi 

bilidad absolute de hasta tres miembros del Directorio, ul 

Directorio nombrará el reemplazante. El Director asf nombrado 

durará en sus funciones hasta la próxima Junta General Ordins 

rís.En el caso de imposibilidad de mas de tres miembros simulo 

táneamente su reemplazo se hará por «lección en Junta Csneral 

de accionista convocada especialmente .---o==oooosnmnnmncoo 

Artículo vigésimo Octavo. SESIONES 

DEL DIRECTGRIV.- El Directorio se reunirg por lo menos una 

vez al mes, en el lugar í local designado por el Presidente 

o Vice Presidente, pudiendo cele brar sesión con un quórum 

minimo de dos Oo tres de sus miembros, según conste de tres o 

cinco DÍIreciortS.- =- >» > > >» e... - . 2. +... . +... >...» 

Artículo Vigásimo Noveno. - RESOLUCIO 

NES DEL DIHNECTORIC.- Las resoluciones del Directorio serán 

acourdedas por meyoría absolute de votos de los Directores pre 

sente8, teniendo en cuenta sl quérua del artículo anterior . 

Articulo Trigésimo 2 LIBRO DE ACTAS.- Las delí- 

beraciones del Directorio constarán en un líbro de Actas í ss- 

tas deberán ser firmadas por los Directores pressntes.----- 

Artículo Trigd4dsfínmno Prime ro . - DEBERES 

y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIC. «Los diberes i atribuciones de 

A 

a ) Dirigír en general la marcha de la Compañfe Í ejecutar to- 

dos los actos 1 celebrer todos los contratos que corresponden 

a la sodninistración ordinaria de slla, salv equellos actos



i contratos que la Ley o los presentes Estatutos reservan a 

las Juntas Gaensrales de accilonistasje - «. - -— a. <a... 

b ) Representar legalmente a la Compañía por medío de quien 

lo preside con amplias facultedes, incluses les de percibir, 

trensígir, comprometer ií otorgar e los árbitros facultades de 

arbitradores, conferir poderes, renunciar los recursos, o los 

términos legsles, desistír de la acción entablada, deferir al 

juramento decisorio, absolver posiciones, CORPrar, vender,ca- 

der í permuter toda clase de bisnes cuebles, dar o tomar en 

arrendamiento muebles o inmusbles, dar en prende, celebrer 

con toda clase de personas contratos a Tutua, de crédito 1 

de cuenta corriente, gírar, sobregírar, aceptsr, endosar i 

descontar letras de cembio, cheques, librenzas i ¡agards, 

constituir fianzas simple o con garantía i ejecutar todo lo 

que sea necesario pera la cumplida administración social con 

arreglo a la Ley i a los presentes Eztatutos.Para hipotecer 
a 

bienes de la Sociedad se requisre unanimidad de todos los Dí= 
A . a 

- ATA xo “A i y Mor A y a 4 R ' 
2 

rectores y de un Comisario de la 5ociedadje - - Lo. o.- 

c ) Oslegar sus facultades parcial o totalmente en un Díirec- 

tor o sn un Gerente o Sub» Gerentes i fíjer sus remuneracio- 

nes. Esta delegación en nada merma las atribuciones que tia- 

ne al Directorio pues «s una mera delegación i¿-denás es pri- 

vativa del Direc orio el otorgarll.o - => > == e <=. = . . - 

d ) Constituir los apoderados, quienes puedan ser ul mismo 

tiempo miembros del Directorio, fijándoles éste las faculta 

des i obligaciones que les conceden 1 señaléndoles sus emolu 

mentos.Si estos funcionarios fueren tembién Dírec ores no per 

derán su derecho a voz í voto en las deliberaciones del Ci- 

 



r8Ctorio0j»- => => e » ». a. =< . +. . . 2... +... .-..- >... 

e ) Formular los Reglamentos Internos de las sociadad;==«[) Y 

F) Convoca, a Junta General de accionistas, siempre que lo 

piden por escrito sxponiendo el objeto de «lla, accionistas 

que representen la tercera parte ds las acciones emitidas por 

lo menos íií en los demás casos que establezcan estos Estatutos. 

Artículo Trigésimo S equ nd0. - DEL PRE 

SIDENTE DEL DIRECTORIV.* Ed Presidente del Directorio es el 

Presidente de la Junta General de accionistas ias el Presio 

dente de la Compañía con voz í voto.- El Presidente del Di- 

rectorio tiene la representación del Directorio ¿ por consi- 

guiente de le Compañía para intervenir en todos los casos 

mencionados en «stos Estatutos i en especial en el arifculo 

anterior, sujetándose a las construcciones que le de «el Dio 
a 

rectorio y de acuerdo con estos estatutos, firmando les resa 

pectíves escrituras pública, etcátell ooconsnononconnaranaa 

Artículo TrigdY4simnmo Tercoros.s- DEl 

VICE PRESIDENTE. - El Vicos Presidente dei'Directoría es el Vio 

ce Pr:xsidente de la Compañifa i actuar haciendo las veces del 

Presidente cuando d4ste faltera o estuviere inpedid” de actuar, 

    

  

pero en todas las acifúaciones de o sed se requiere 

la firma conjunta Ge un Carente, de ug Subgerente o de uno 

/ 

Artículo Tr Bí mo Cuarto. DEL SE 

CRETARIC.- Si hubiera Cerente, éste actuará como Secretario, 

en caso contrario se designar” para tal «efecto a un Director. 

Aparte de las indicadas sn otros artículos, como tal tendrá



a)Servir de Secretarío el Directorio í en las Juntas Genera- 

les; e A es a 

b ) Llevar el despacho de la Sgcretaríaj » -» == ==». - 

c ) firmar con el Presidente o el Vice Presidente los títulos 

de las secciones; i, po an 2 e Dom AA ss 

d ) En general, practicar las diligencias necesarías para 

cumplir los acuerdos del Directorio i de les Juntas Generales, 

Articulo Trig”simo Quinto. - DEL GE 

RENTE 4/0 APODERADOS .- Podrá haber un Gerente nombrado por 

el Dirsctorio pare representar a la Compañía en virtud de su 

nombramiento í tendré las atribuciones í obligaciones que le 

señale el Directorio, las cuales deberán conster en la res- 

pectiva nota de nombramiento.El Cerente en especial tendrá 

entre otras les siguientes facultades que se determinan en 

la Ley 5 a Sabar:- Me CCA 

Uno ) Cuídar, bajo su responsebilided, qua se lleven los 

libros sxiígidos por sl Código de Comercio i llevar los libros 

a que se refieres el artículo ciento ochente i tres de le Ley 

de Compañlas;- >. o» . . . +. +». 0405 sm o» sos maso o» sm» msm 

Dos ) Llevar el Libro de Actas de la Junta Ceneral;¡oooo.o 

Tres) Llevar el libro de Actas de las Juntas de sesiones 

del Directorio íií de los Consejos de Administración o vigilan- 

Cuatro ) Entregar a los Comísarios i presentar por lo mes 

nos cada año a lea Junta Ceneral, una memoría razonada acerca 

de la situación de le Compañía, acompañada del balance i del 

inventario detallado 1 preciao de las existencias, asf como 

de la cuenta de Pérdidas í Canancias.la falta de entrega íÍ
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pr. sentación oportuna del balance por partes del Gerente, se- 

O 10 

28 motivo para que la Junte General acuerde su remocidn,sín 

perjuicio de las responsabilidades en que hubiere incurrido; 

Cíáínco ) Hacer le liquidación cuando no se designars Liquio 

dadores ds la Compañía, en caso de disolución.» = = -» = = = - 

Seis ) Convocar les Juntes Cenereales de accionistas confor- 

me la Ley i estos £statutos, de menera particular cuando re- 

conozcan que el capital de la compañía ha dismínuldo, e fin 

de que resuelva, conforms lo dispuesto en la ley de Compañías, 

si ss la pone en liquidación. En caso de no heber Gerente, ejer 

cerá astas fecultades la parsona que designe sl Directorio.- 

Artículo Trigésimo0o.s5e. xt 0. >» CREDENCIALES.- 

£l Presidente, Vice Pr sidente, Directores, Secretario,ceren- 

te, acreditarán su calíded de tales con le respectíva nota de 

nombramiento debidamente inscrite en «l Registro Mercantil i 

os Apoderacos con le copísa autorizada de la escritura de man- 

ALO, e == . >. - . .o».-..». ss ms ss 

s TITULO CuAr TOO: Dt LOs COMISARIOS i del BALANCE .- 

Artículo Trigdsimo Séptimo.» -la 

Compañfa tendrá uno o más Comisarios nombrados por la Junta 

Gsneral de accionistas.£l treinta y uno de diciembre de cada 

año o en le feche que acordarse la Junta Cenersl, se hará el 

balance general í el inventario de los bienes de la compañía, 

para que previo informe del Comisario sesn conocidos por la 

Junte General Ordinsría, Estes Balance daberá ser publicado en 

un perfodico de la localidad.- - -= - -= - - ==» - = » - » = - 

Artículo Trigésimo 0ctavos. - Anusimen 

te ss sipursrá ue les uiiiicades ifquides una cuote de diaz



por ciento de «llas por lo menos pare formar un Fondo de Es- 

serve, hasta que aste fondo aficance a por lo menos el cin- 

cuenta por ciento del capital social.Sin perjuicio de este 

disposición, la Junta Censral está facultada para formar otros 

fondos de reserva í repartir oc no las utilidades. ----=---=. 

Artículo Trigésimo Noveno. - LIQUIDA. 

CION.- La Compañía se dísolveré por expiración del plazo se 

con anterioridad si esf lo resolviera la Junta General de 8Co 

cionistas.ficordada la disolución de la compañía le Junte Cons». 

rel de accionistas nombraré una Comisión líacu dadors compusS. 

te de tres miembros, ques podrén no ser accionistes, uno de 

los cuales seré elegído por la Junta como Presidente de ella, 

i dete tendrá le re: resentación legel de le Compañíe en liqui 

JUCÍÓN  r >» - a +. . . - +=... -. .-..-.-...-.o.-.-.s» 

Artículo Cuedragéco 0. > ATRIBUCIONES DE 

La COMISION.- Lea Comisión liquidadore procederá conformes a 

leas prescripciones legales, con plenas facultades para reali. 

zer los bienes de la Compañís dsl modo que estínms más conve 

niente, pudiando transigir, percibir, comprometer, otorgar e 

los árbitros facuitades de arbitradores, renunciar los recur- 

sos legales y una vez que sa haye extinguido todes ¿as deu» 

des sociales, distríbuirdá ses] sobrente entres los sccionistas. 

Artículo Cuadregésimnmo Primero.»- 

PLAZO PARA LIQUIDAR II CARGOS REVOCABLES.-5i en «l plezo de 

dos años no estuvisre terminade le liquidación sé procudir$ 

a una nueva elección de liquidadores, pudiando ser reslegídos 

los miemos.£l cargo de miembros de la Comisión liquidadora 

es revocable por acuerdo de ls Junta Seneral oxtraordJínaria; 

€
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es remunerado i ese remuneración es fijada por dicha Junta 
rs 11 

DECLARACIO NES 2 SUSCRIPCION T] FAGO DE ACCIONES. - 

Los promotores declaran que con arreglo a las cligusulas pre- 

cedentes, la suscripción ¿i pago del capitel social de la Com- 

pañíe se ha verificado en la siguiente forma: Compañía Frute 

ra Sud Americana ha suecrito catorce mál cuatrocientas noventa 

i seís acciones de un mál sucres cada una í ha aportedo en 

pago de catorce mil trescientos cuarenta í sejo acciones,una 

parte de la haciende de su propiedad denominada Salao Chico, 

ubicada en la perroquia Narenjsl del cantón Naranjel,Provin- 

cia ds81 Guayas.Lsta hscienda con excepción de sesenta cuadras 

cuadradas fue adquirida por la Compañía Frutera Sud Americana 

S.ñs por compra que hiza a los señores Josd Antonia, Miguel Ob- 

dulio íi Federico fubíra “amos, según consta de la escritura 

pública otorgada ante el Notario licenciado Juan de Dios fo- 

reles ñrauco el día cinco de diciembre de mil noveciantos cua- 

rente i cinco, ínscrita «el día seis de diciembre ds mil nove- 

cientos cuarenta y cinco en el Regístro de la Propiedad a fo- 

jas tree mil novecientos treints y siste a tres míl novecisn- 

tos cuarenta ií dos con e€l número míl dosciente cuarenta i sano- 

tado bajo el número tres wíl setecientos cincuente y cuatro 

del Repertorio. Los lindsros ds la Hecienda Salao Chico, según 

su título se desprenden de las cléusules segunda, tercera i 

quints de la escritura de compravente mencionada, que se trans 

críben a continuación í que consten en el respsotivo plano 

QUES 52 insert. » >» =» >» =— -» . +. . . -. . . . . . -. +... 

SECUNDA . -» ARTECECENTES.- Los hermanos de Rubira Ra»



mos son propietarios actuales 1 exclusivo. de le hacienda denc- 

uinada Salao Chico, ubicado en le parroquia Haranjel de este 

Jurisdicción cantonal, heciende que sstá constituida, forman- 

do un solo cuerpo, por las haciendss conocidas con los nom- 

bres de San Vicente, coledad í Belao Chico; la que setá conpren- 

dida dentro de los linderos generales siguientes: por el Norte 

una cerca desde san José al Corozoj3 por sl Sur, el río de la 

Jague, desde sus origsnes en les altures del Cerro de Laínin 

hasta su desembocadura en el río Gusyes; por el Ets, los cas 

rros i montañas entre Lainín i sl Corozo; i, por sl DOesta,aane 

glares hasta la línea de la más baja martR,a - ==. == == == - 

TERCERA... o Los hermanos de Fubira Ramos por «scritue 

ra otorgade antes el Notario Pedro Segundo Alcívar Morsira, el 

treinta de diciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro, 

inscrite el veínticuatro de snero del año en curso, vendieron 

a favor de los sañores Emilio i Luis Parodi une fejs de terreno 

del fundo Balao Chico ¿ cuyos linderos generales quedan espe- 

cificados en la clávueula anterior, quedando comprendida di- 

chas faja vendida a los señores Perodi dentro de le siguiente 

linderación: una línsa que principiando uns cuadre erriba del 

punto denominado los tres linderos donde se encuentran los lín 

deros da las haciendas Bsleo Chico, La Roma ji San Pabiño,si- 

gue paralela a la cerca de propiedad de la hacienda Balao Chi- 

CO, Cerca que la separa de le hecisnds San Pablo, a una distan 

cía de treínta metros hasta llegar cerca del cuucs del Egtero 

del Cauje de al1lf víre en énguio recto hacia adentro de la 

hacienda Balao Chico, haste encontrar e doscientos quince n8- 

tros mas O menos, la zanje hscha por la haciendas La Roma en 
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mil novecientos cuarenta ¿i tres.- De este lugar sigues la zan- 

je hacia abajo haste llegar Ja zenja que trebeajara en años 

20. 12 
anteriores le hacienda Balao Chico i que pasa a cuatrocisne 

tos cuarenta i seis metros mas o menos de la puerta de Sen Jo» 

sé, síguiendo hesta le primeras curva, cerca del manglar,pars 

llegar al río Canayecu a quinientos metros mes o menos abajo 

de la boca de le zanja o lado Este.- -= e => >. >» 2. 2... . -. . . 

QUINTA. - La Única porción de terreno que se reservan los ven. 

dedores de la hacienda Balao Chico i que no comprende esta 

compraventa está constítufda por lo que se conoce con el nom- 

bre de sembriío Rendón i que está situado en el lindero Norte 

de la hacienda que enajenen; sembrío que mide exactamente su- 

senta cuadras cuadradas i que qu-da comprendido dentro de los 

lindaros i dimensiones siguientes: por el Norte, uns cerca que 

divids a la haciendes La Roma de prop edad de los señores Paro- 

di, con ocho cuedres sesenta i suis varasj por ul Esgte,la 

misma hacienda Balao Chico siste cuadras cuarenta í seis va- 

ras; 4, por el Ouste, también la hacienda Balao Chico, con 

ocha cuadras trece varas. Las partes contratantes estípulan, 

expresamente, que en el caso que desearen hacer la enajena- 

ción los señores de Rubíra Ramos o sus descendientes de estas 

sesente cuadres cuadradas que se reservan, venderán usta seco 

ción de terreno «* lea Compañía Frutera Sud Americans] psro sí 

la Compañía, a su vez, Vendiare la haciunda Balao Chicoz3 los 

señores de fubira Ramos o sus descendíentes quedaron libres 

de éste compromiso de enajenación. Dgntro de esos linderos 

se ha fraccionado una parte que conserva la Compañía Frutera 

Sud Americana S.ñ., 4 la otre parte que seguirá llampadose



Haciends Salao Chico, es la que aporta a la sociedad que se 

constituye según la presente escrituras. Los linderos i dimen- 

siones de la parte de la hacienda que ss aporta son los si- 

guíentes: al Norte, «el Estero San Pablo desde su desemboca- 

dura en el Canal de Jambelí í aguas adentro hesta «el Puerto 

Bola de Oroc.fA1 otro lado del estero se encuentra le hacienda 

Bola de Úro,. Eta lindero Norte continda por el Estsro del Car- 

men, desds el Puerto Bola de Oro haste donde comienza el lin- 

dero «specifíceado en la cláusula Tercere de la escritura de 

compravente mencionada de fecha cinco de diciembre de míl no- 

vecientos cuarenta i cinco, con le faja de terreno que adqui- 

ríeron los señores Emílio 1 Luis Parodi para su hscienda La 

Roma. Este lindero Norte continúa hasta «l punto llamado de 

los Tres Linderos donde se junten los linderos de les heciene 

des San Pablo, La Roma i Balao Chico, i sigue hasta el punto 

en que corta a la carretera troncal de le costa tramo M.J.Ca- 

lla -» Machala. Al Este: la carretera troncal de la costa,des. 

de el lindero con ls haciends La Roma hasta ciento veinte mue 

tros ante del eje del canal madre. de la hacienda Balao Chico. 

En este punto el lindero tuerce hacías el £ete ¿ sigue por uns 

línea paralela a ciento veinte metros de distancia del eja 

del canal madre mencionado, heste llegar a less compuertas» de 

la bocatoma i de sall1f el líndero continúa an l£fnea recta sio 

guiendo le dirección del Este en quinientos metros i al ile- 

gar a este punto dobla sn éngulo recto hacia el Sur,hastae cor- 

etar sal rfo Jagus. Se deja constancia que el cenal madre que- 

de incluído en la hacienda Balao Chico que se aporte 4 que sl 

propietario de este hecisnde tendré pleno derscho a utilizar 
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en toda formes las aguas del fo Jagua; al Sur, con el lecho 

del río Jagua, según se específica en el lindero general de 13 

la escriture de compraventa mencionada de feche cínco de di- 

ciembre de mil nmovecientos cuarente y cinco.El lindero comien- 

za donde termina el líndero Este, recien mencionado en el río 

Jagua í sígus el curso del río Jague hasta su desembocadura 

en el río Cuayas, llamado en esta parte Canesl de Jambelf.-Al 

Deste, manglares hasta la liínsa de la más baja marea en ul 

río Gueyas, ilemado equí canal de Jambelí, desde la desenboce- 

dura del ¡fo Jagua, hasta la desembocadura del Estero San Pa= 

blo.- La superficia total aproximada es de ocho mil cuarenta 

i seis  hecióáreas, i, que se especifican en el avalúo que ha si- 

do efectuado por el ingeniero César Herrera i que se incorpo- 

ra al final de esta escritura. Todo lo que antecede consta 

debidamente delimitado en el plano que se incorpora 1 del cual 

se firman dos ajemplares adicionales, uno pera la Sociedad,i 

el otro pera la empresa aportente. Se. aclara que en la escri- 

tura de compre que la Compañía Frutera Sud Americana S.A.hizo 

a los señores José Antonio, Miguel, Obdulio ¿ Fedezico Rubira 

Ramos, por escritura pública otorgada antes el Notario Juan de 

Dios Morales, el cinco de diciembru de mil novecientos cuaren- 

te y cinco, inscrita al día siguiente, en tel escritura cons- 

t. una hipoteca que grava el inmueble en favor de los vande- 

—dores pero esta hipoteca fue cancalada según escrítura pública 

otorgade anta el Notario doctor Jorge Jura» Grau, el día vein- 

tiuno de diciellbre de mil novecientos sesenta y cuatro .El sale 

do del capítal de la Sociedad se aporta en dinero sfectívo, de 

la siguiente mansra: e. e. >= » =. =. =. . . 2. a. 2. . . . . . . o



SUSCRIPTORES i ENTREGAS: Compañía Frutera Sud Americana S.ñA.-, 

en psgo del saldo de sus ciento cíincuente acciones entrega 

en dínero efectivo ciento cincuente mil sucresg deijando asf 

pagado la totalidad de sus catorcs mil cuatrocientos noventa 

í seis acciones por valer de catorce millones cuetrocientos 

noventa í seis míl sucres, de los cuales catorce millones tres 

císntos cuarenta i seis mil sucres lo aporta con la parte de 

la hacienda antes descríta y ciento cincuenta mil sucres en 

dinero afectivo; el señor Ernesto Allá Fernández en pago de 

su acción entrega en dinero «fertivo míl sucres, dejando asf 

pagada su una acción; el señor Luis de Reisset en pago de su 

acción entrega en dínero efectivo mil sucres, dejando así pas 

¿gada su una acción; el señor Joaquín Tamariz, en pago de su 

scción sntresga en dinero efectivo mil sucres, dejando así pa- 

gada su una acción; 41 el señor Lautaro Aspiazu Wright en pago 

de asu acción entrega en dínaro efectivo míl sucres, dejando 

así pagada su una ección; el ciento por ciante del monto de 

este aporte an efectivo se halla depositado en el Firet Natloo 

nal City Bank, según consta del comprobante que se inseria en 

esta escritura i será retirado por el representante de la soe 

ciadad una vez que esta haya quedado legalmente constituida, 

S, incorpora también el avalúo de le parte de la hecienda que 

aporte la Compañía Frutera Sud Americana avaldo cue ha sido 

efectuado por el ingeniero César Herrera i¿i según el cual está 

plenamente justificada te estimación que se ha hucra pere los 

efectos de integración del capitel de la Socia 'ad.En definiti- 

vea ha quedado Ínteoramente suscrito i pagado el capital de la 

SO0ciadad.. e » -» -= - - +. -. . ». +. +». » mo». s.m» ss 
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DISPOSICION TRAN. ITORIA.- Hasta -qus es reuna la próxima 

Junta Ganeral quedan designados Directores de la Compañía 14 

les siguientes personas: señores Ernesto Alld Fernández,luis 

de Reieset i Joaquín Toamariz.Una vez que se ha yan llenado 

todos los requísitos legesles para la constitución de «ete con- 

peñfa los Directores ss reunirán i designarán a los demés per- 

sonsros que de acuerdo con los it, tatutos corresponde al Direc- 

torio su dssigneción. Agregue usteu señor Noterio las demás 

cláusulas de estilo para la validez deu esta ascritura e in- 

serte el poder otorgado por la Compañía Ffrutera Sud imericana 

5.ño= en fevor de las personas que intervienen como sus man- 

daterios. Igualmente inserte el recibo otorgado por el Banco 

por una parte del capital aportado sn dinero efectivo i el in- 

forms del Perito respecto sl avalúo del predio aportado i el 

plano de la haciencde en el cusl consta, la parte de «lla que 

constituye el aporte a esta Sociedad.» Hasta aquí la mínuta.- 

DOCUFENTO HABILITA TE .. Escriturs número trescientos setenta 

í dos. Protocolización del Acuerdo i Mandato otorgado por la 

Compañía Frutera Sud - Americana GS.ño, a Ciro GCianoli Martí- 

nez i otros.- Cuentía Indetsrminade.» Ceañor Juez Provincisl 

del Cuayas:Acompeño le primera copia de le escritura de acusr- 

dé í poder otorgado por la Compafifa Frutera Sud Americana S.ñ,, 

e los señores Ciro Cianoli "artínez, Constantina fustakis Kos 

clini, Jenaro Prieto Pial,Zvonimir Suric Patlovic i Josd E. 

Dísz Cil, ante el Notarío fe:nando del Río, en Velparalso, 

república de Chile, el mismo que ss encuentra Jegalmente au- 

tenticado íií por consiguiente hace plena fe en ssta Aspúblice 

i Je usted solicito: £e sirva ordenar sea prorocolizado en



el Registro de escrituras públices ds uno de los Notarios de 

«ste cantón, quien conferirá las coplas que se soliciten,la 

prímera de las cuales se inacribirá i publicará en uno de 

los diarios de meyor circulación de asta ciudad.- firmado) 

Lal, Amador -» Abogado. Presentada a las diaz de la mañans.- 

Cuayequil diecisiete de merzo de míl novecientos sesente 

i cínco. Lo certifico.- Testigo: Ca:los Hernández. Testigo: 

F. Herrera. firmado) Luis Urquiza Rs Sacretarío del Juzgado 

Provincial Primero del Cuayas.- Gueyaquil, diecisiste de mar- 

zo de mil novecientos sesente í ciíncojz las diez í medie de 

la mañana. Vistos: la solicitud que antecede es claras 1 pre- 

císe, 1 complete por reunir los requisitos legales, por cuya 

razón el suscrito Jusz Provincial Primero del Guayes la acup- 

te al trámite.Como el poder que se acompaña ss encuentre de. 

bidemente gutenticado i hace fe en esta República de acuardo 

con el artículo doscientos nueves del Código de Procedimiento 

Civil, se ordens que se protoculics en el Asgistro de escri- 

tures públicas del Notaría doctor Jorge Jara Crau, quien con- 

ferirá las copies que se le soliciten, las prineras de las 

cuales se insecribird en el FBsgíistro Mercantil 1 se publica- 

rá en uno de los diarios de mayor circulación de seta ciudad, 

certificéndose dichas diligencias.- firmado) Guillermo Espi- 

noza Vega, Juez Provincial Primero del Guayeas.- Proveyó 1 

firmó el auto anterior el señor docter don Guíllermo Espino- 

z8 Vegs, Juez Provincial Primero del Guayas, en Cusysquil dissi 

siete de marzo de míl novecientos sesenta y cinco. Las diaz 1 

í media de la meñanes. Lo certifico . firmado) Luís Urquiza 

Re= Secretarío del Juzgado Provincial Primero del Cuayas.En 
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Guayequil a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta 

i cinco, a las once de la mañana, notifique el escrito y au- 

to anteriores al señor doctor Jorge Jara Greu, Notarió pav1d.? 

co en su persone i¿i firmó. Lo certifico.-f) Luis Urquiza R.-Se= 

cretarío del Juzgado Provincial Primero del Cuayas.- f) Jo.Jare 

Creu.- DILIGENCIA: Por orden del señor doctor Guíllermo Espi- 

nosa Vags, Juez Provincial Primero del Guayas, protocolízo sn 

má Registro de «sc: ituras del pressnte año, en cuatro fojas 

útiles incluyendo la presente, las diligencias relativas ul 

Acuerdo 1 fandsato otorgado por la Compañia Fruters Sud «Ameri- 

cana S.ñh. a favor del señor Ciro Cianoli Martinez í otros, en 

Velpariso, “epública de Chíle,ante el Noterío Públice i de Ha- 

cienda fernando del Río Riosucsa, sl primero da merzo de mil no- 

vecientos sesenta y cinco, debidamente autenticado, junto con 

la solicitud i providencias respectivas. - Guayaquil, a dieci- 

síate de marzo de mí] novacientos sesenta y cínco.- firmada) 

Ye. J.Jera Grau - Noterio Segundo.» acuerdo ¿ Mandato. Compa- 

fla Frutera Sud - Americana Señe., e Gianolíi Martínez Ciro 1 

'itros.- En Valperalso, Rspública de Chile, e primero de marzo 

de mil novecientos sesenta y cínco,zante mí, Fernando del «io 

Rioseco, abogado, Notario Público i de Hacienda de este Cepar- 

tamento, Suplente del titular don Jorgas Alemparte Jiménez,se- 

gún nombramiento judicial inses:to a fojas doscientas una del 

protocolo del qpes de ensro Ultimo i los testigos cuyos 00me 

bres se expresarén a la conclusión , comparece: don Samusl Guz- 

mán Sánchez, chileno, casado, empleado, domíciliado en Avenio 

da Prasil, número dos mil doscientos veintidós, Valparaíso, 

inscrito en los Registros electorales con 21 número ciento trein 

DN



ta y ocho, Sección Cuarte de la Comuna de Las Condes, con 

cáódula de identidad número un mílldén cuatrocientos catorce 

mil trescientos sesenta y cuatro de ¿entiago; mayor de eded, 

2 quísn conozco 1 sxpons: Que debidamente facultado según as 

acreditard, viene a reducir a escrítura pública la parte par- 

tinente del Acta de la sesión de Directorio de le Compañía Fru- 

ters Sud Amiricana S.ñe, celebrada el viernes doce de febrero 

de mi: novscientos sesenta y cinco, que rola de Pojass trescian- 

tas ochenta y trescientos ochenta y seía del libro de Actas 

respsc ívo, que hs tenído a le vists 1 cuyo texto es el si- 

guiente: " Sesión de Direc orío de la Compañía Frutera Sude 

Americana S.A., celabrada el viernes doce de febraro de mil 

novecientos sesenta y cinco. En Valparaiso, a doce de febrero 

de víl novscientos sesenta i cinco, sa las oncs horas, en el 

local de Avenida Srasíld número dos mil doscientos veintidós 

se reunís el Directorio de la Compañía Frutera Sud fmericana 

S.A, bejo la presidencia del titular sefor Francisco ¿chava 

rrfíe Osorio i con esistencia de los Direc oras señores Jaime 

Ariigas, Jcaó E. Diez, Archivaldo Frugons í Patricio Larcia 

í cel Gerante Caneral asñor Zvoniwmir Suric, del Gerente Comer- 

cial señor Juan 8, Rodríguez i del Gerente Sdministretivo as- 

Fer Samusl Guzmán, quien actdo de secretario.» ACTA: Fue lel- 

de i sprobeda sin cbese: vaciones «ld acta da la sesión ante- 

rior.» Sociedades inónimas en el Ecuador.- POLER.-- Sa acordo 

faculter e los señores Ciro GCianoli Rartínez, Constantino fus 

takis Kotscliíni, Jenaro Prieto Vial, Zvonimir S5uric Pavlovíc 

i José £. Diez Cil para que actuendo conjunta O separadamente 

dos cualesquiera de los cinco concurran a la constitución de
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dos o más sociedades anfoiímas ecuatorianas en predtos rastiD 

c08, aportando a slles diferentes partes o «el total de la ha- 

cienda Balao Chico que la Compañía Frutera Sud Americana S.ñ. 

poses un Ecuador. Los mandatarios podrán determinar nombre de 

las sociedadas, su domicilio «al respectivo capital, los apor= 

- tes i su velor la forma de administración ií todas las demás 

estipulaciones de la usencia de la naturaleza que ses estimen 

necesarias o conveniesntes a este tipo de contratos, sin limi- 

tación alguna, suscribiendo las escríturas i dends inetrumen- 

tos, yea sean públicos o privados que se requieran haste dejer 

constituidas las sociedades anónimas en cuestión, verificados 

los eportes i concluídos todos los trámites necesarios en de- 

recho para su completa legalización. Los mandateríios podrán de- 

legar en una o verias personas este mandato an lo que se refis- 

re a las tremiteciones legales requeridas pare su cumplimien- 

to.Don Manuel Guzmán reducirá a escriture pública este acuesr- 

do a fin de que surte efectos inmediatos, sin esperar la apro- 

bacién del Agta.- Fo. Echeverría . A. Frugons. P. Garcíase. J. 

Artigas Valls.» José Enrique Diez. Ze Zuric.-. Jo Re Rodrí- 

guez. Samuel Guzmén.- CERTIFICADO: El Notario infrescrito cer 

tiífica haber concurrido a la sesión de Directorio de la Compa- 

ñfa Frutera Sud - Americana S.A. cuya acta antecede, a la cual 

asistieron los señores Directores que la suscriben 1 adopta 

ron los acusrdos consignados sn ella por unanimidad, en a jfer- 

cicio de la facultad que la corresponden según los Estatutos 

Sociales. Valparaíso doce de fabrero de mil novecientos sesenta 

í cinco.» Fo. del RKio.- Hay un sello del tituler.- Conforme.-La 

personerfa del otorgante se justifica con la misga acta copia



de. La Compañía Frutera Sud Americana S.ñ., está inscrita en 

el Rol de contribuyente de Valparaiso con el número diecisiete 

mil ochocientos nusve. En comprobante firma prevís lec.ura, 

con los testigos don Alberto Cancing Castellón i den Eguardo 

Fermandois Lazo. Se colocaron en el registro veinticuatro cen- 

tésimos de escudo en estampilla por impuesto fiscal.- Doy fe. 

Sgmuel Guzmán. hs Cancing. CE. Fermandois L.- Ff. del Río 

Ree Pasd ante mí; ¿“irmo 4 sello con el del titular esta pri- 

mera copia. firmado) Jorge Alemeparte.-Hay un sullo. Intenden- 

cía de Valparaiso. Legalizada en esta Intendencia la firma 

de la vuelta del señor Fernando del Rfo Bíoseco. Notario Púe 

blico i de Hacienda de esta ciuded, por «€l titular, don Jorge 

Alemparte, en ejercicio de sus funciones a la fecha de uxteno 

derse «l presente documento. Valpareiso, Chíle, a cuatro de 

marzo de mil novecientos sesenta i cinco.» firmado) Enrique 

Vicente Vicentea.- Hay un ssello.- Intendente de Valparaílso.- 

Presentada pera legalizar la firma í rúbrica que entecede el 

suscrito, Cónsul del Ecuador, certifica que es auténtica,sian- 

do lea que usa sl señor Enrique Vicente Vicenta, Intendente de 

Valparaiso an tados sus sctes. Velparaíso, marzo seje de mil 

novecientos sesenta 1 cínco.- firmado) J. Hermán Serrano Alo. 

mía, Cónsul del Ecuador - Valparafso » Chile( Hay un sello), 

Rapública del Ecuador - Ministerio de Relaciones Exteriores.- 

Legalización número ochocientos veintisiste.- Juito, a quince 

de marzo de mil novecientos sesenta í cinco.» Certifico que 

la firma precedente del señor Nermán Serrano Alomía, Cónsul 

del Ecuador en Valparaíso es auténticas-firmado) Bolívar Oquen 

de He. Director del Departansnto Consular(Hay un sello).- Está
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ígual e su original, en fe de lo cual confiero este P:imer 

Testimonio sn tres fojas rubricadas por mí el Notarád-que se=-] / 

llo i fireo en esta ciudad de Guayaquil en la misma fecha de 

su protocolización, en los papeles sellados números Sgria 8, 

cero trescientos estenta y cuatro míl trescientos cuarenta 1 

dos - cero trescientos setenta y cuatro mil ciento sesenta i 

tres í cero trescientos setenta y cuatro mil trescientos cua- 

rentes i tres, emisión del año mil novecientos sesenta. -firma- 

do) J.Jara Grau.- Noteric.- Hay un sello".- Por mandato judi- 

cial, queda inscrite esta escríturs de fojes cuatro ail dieci- 

nueve 8 cuatro mil vsintisdis número ochocientos cincuenta 1 

ocho del Registro "ercantil í anotada bajo el número tres míl 

novecientos ochenta y uno del Repertorio, «rchivéndose los cer- 

tificados de Hegistro i Defensa Nacionsal.- Guayaquil, marzo 

treínta y uno de o11 novecientos sesenta y cinco. Por el Ra- 

gistrador de la Propiedad. firmado) Or. Guillermo Intrisgo.- 

CERTIFICO: que de conformidad con lo dispuesto en «l artículo 

treínta y tres del Código de Comercio se ha fijado bajo el nd- 

mero ochocientos trece una copia simple de esta escritura en 

la Sala de este Despacho por «l tiempo que determina la Ley.- 

Gueysquil, marzo treinta y uno de míl novecientos sesenta y 

cinom .- Por el fisgistrador de le Eropisdade- firmado) Or. Guáí- 

llermo Intríago.- Hay un sello. CENTIFICO: que en el diario 

El Telégrefo que ss edita en esta ciudad, í en la edición nú- 

mero veintinusve mil novente 1 nueva del año ochenta i dos 1 

correspondiente al día sábado traes de abril de mil novscientos 

sesenta i cinco, en la página discisiute se publicó Inteyra- 

mente el poder otorgado por la Compañía Fruters Sud - Fmerica



Na Soñe, a los señores Cira Cianoli Martínez, Constantino fus- 

takis Kotsclini, Jenaro Pristo Vial, Zvonímir Pavlovic i José 

E. Dísz Cíl junta con les inscrípcionse y ectuaciones judía- 

ciales. Todo de orden del señor Juez Províncial Primero del 

Guayas, dector Guillermo Espinoza Vega.- Gueyaquil, tres de 

sbríl de míl novecientos sesenta y cinco.- firmado) Lo. Urqui- 

za Ro. Luís Urquiza Re Socreterio del Juzgado Provincial Prine- 

ro del Cuayas.- Hay un sello”. COBPROBANTES DE PACO e cu. mu e mo o 

Primer semestre. República del Ecuador.- Municipis de Naran- 

jal: año mil novecientos sesenta y cinco... Vepartamento de Com- 

probacidn.- Número tres mil ocho.- lImpusasteo de Predios HÚústi- 

cos. Por setente y cuatro mil setecientos des sucres cuarenta 

y un centavos, Compañía Fruterae Sud Americana Señ. ha pagado 

al Municipio del cantón Naranjal el impuesto de au predio rús- 

tico por el año má] novecientos sesente í cinco, de la perrs- 

quis Naranjal, avaluado en catorce millones setecientos noven- 

ta i tres mil veinticinco sucres diecinueve centavos «rebaja 

cinco millones novecientos cincuenta i echo míl quinientos 

cuarente í dos sucres diecinueve centavos - nombre de la Pro- 

pieded Haciende Balao Chico. Impuestos.- Impuesto Lfíquido:ssa-> 

sente y cuatro mil novecientos cincuents ií ocho sucres sesenta 

á dos centavos. Cínco por ciento Centre Agrícola: tres mil dos. 

ciantos cuarante 1 siste sucres novente i tres cantavos.Cin- 

CO. por ciento Reconstrucción de Aybato: tres wil doscientos 

cuarente í siete sucres noventa í tres centavos.Cinco por cisn- 

to Centro de Salud Pecuarias tres mil doscientes cuarente í 

siste sucres noventa í tres centavos.-Total a pagars sutenta 

y cuatre míl sestecientos dos sucres cuarenta y un centavos.- 
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Neranjal a veítinueve de enero de mál novecientos sesenta 

í cinco.» f) ilegible.- Jefe de Comprobación.- f) ilegible 

£ 

Presidente del Concejto.» F) idegíble. Tesorera municipal. y 

Hay un ssllo">- Segundo Sgmestre.- República del £cuadoer.- Mu- 

nicipio de Naranjal.- Año mil nevecientos sesenta í cinco - 

Departamento de Comprobación.» Número: tres mil nuevs.-Im- 

puasto de Predios fidsticos. Por setenta y cuatro mil setecien- 

tos dos sucres cuarenta y un centavos.- Compañía Fruteda Sud 

Amerícens Ltda. ha payado al Municipio del cantén Naranjal 

el impuesto de su Predioe Rústico por ul año de mál nova 

cientos sesenta y cinco de la parroquia Naranjel aveluado en 

catorce millones setecientos noventa i tres mí] veinticinco 

sucres diecinueve centayos, rebaja: cinco millones novecíian- 

tos cincuenta i ocho mil quinientos cuarenta i dos súcres 

diecinueve centavos.» Nombre de la. Propiedad: Hacienda Buleo 

Chico. Impuestos: sesenta y cuatro mil novecientos cincuenta 

i echo sucres sesenta 1 dos centavos. Impuesto Lfíquide:cinco 

por ciento descuento: tres mil doscientos cuarenta í siete 

sucres noventa i tres centavos.» Sub totali sesenta y un mil 

setecientos diez sucres sesenta i nueve centavos.Cince por 

ciento Centro Agrícola: tres mil doscientos cuarenta 1 siete 

sucres neventa i tres centavos.- Cinco por ciento Reconstruc 

ción de Ambato: tres mil doscientos cuarente i siete sucres 

noventa i tres centavos.» Cinco por ciente Centro de Salud 

Pecuaria: trus mil doscientos cuarenta í siete sucres noven- 

ta i tres centavos.- Total a pagar: setenta y un mil cuatro- 

cientos cincuenta i cuatro sucres cuarenta i ocho centavos, 

Narenjal a veintinueve de ensro de mil novecientos sesenta



í cinco.» f) ilegible,- Jefe de Comprobación.-»f) ilegible. 

Presidente del Concejo. P) ilegible. Tesorero Municipal.» 

Hay un sello"*,a >» == > a 2». . . . 2. . +... 2.0... .. e 

CERTIFICADO: firte National Cíty Bank.- Establi- 

shed mil ochocientos docs.» Pichincha cuatrocientos doca.,- 

Cuayaquile Ecuatdor.- Cable Address. Citibank - Apartade cinco 

mil ochocisntos ochenta i cinco.- ln Reply Plea - Se anote 

asas Abril ocho, mil novecientos sesenta ¿ cincu.- Certifica. 

mos que las Siguientes personas han depositado en este banco 

la suma de ciento cincuenta y cuatro mil sucres a lea orden 

de Agrícola Balao S.ñ., en la cuenta de Integración de capi- 

tal correspondiente a la indicada Sociedad en constitución: 

Compañía Frutere Sud Americana S.A., ciento cincuenta mil su» 

cres.- Señor Ermesto Al11Úú Fernández: mil sucres.. Señor Luis 

«de Reieset: míl sucres.» Señor Joaquín Tamesriz Nejfa; mil 

sucres,». Señor Lautgro Aspiazu Wrights míl sucres.- firmas 

do) Martín Costa N. Martín Costa N.- Gerente fñuxilisr.+—Gus. 

yequil abril oche - mil novecientos sesenta y cínco.- Se aygre- 

ga: el Informes pere los Promotores í suscriptores de gccia- 

nes de la Sociedad Agrícola Balao S.A., d un plano.- Esta a3= 

critura no page ninguna clase de impusstes en virtud de lo 

dispuesto en «l artículo noventa y cuatro de la Ley de Kef orma 

Agraria.- Yo, el Notario doi fe, que después de haberes 1af- 

de, en alta voz, toda esta escritura a los comparecientes a 

presencia de los tres testigos que concurren a este otorga- 

miento señores Gabriel Bustamante Carbo, Egmundo Demdstenes 

. Marcos i Guíllerme Romero Merino, vecinos de este ciudad, 1dg 

neos ¿ conocidos por mi, de lo que también doi fe, dichos otor 

S
S
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z 
gantes la aprueban 4 la suscriben con los mencionados testi. 

gos i conmigo el Notarío en un solo acto. ( Firmado) 2vonimíg 

Surice= ( firmado) José Enrique Diez. ( firmado) Epnesto Allu 

Fo ( Pirmado) Luis de Reiseet. ( firmado) Joaquín Tamariz, 

( firmado) Lautaro AspiazUuee Tes t 4 Q 0 S.- firmado) Gue 

briel Bustamante,- firmado) £.D. Mercos.- firmado) J.Jare 

INFORME PARA LOS PROMOTORES 1 SUSCHIPTORES DE ACCIONES DE 

LA SOCIEDAD AGRICOLA BALAO So.Coo e rr 2. a 2. +... . . 2... 

La Compañifa Frutera Sud Americana S.A., propietaria de la 

hacienda Balao Chico, ha subdividido la mencionada propiedad 

en dos partes, le eccidentel que censerva el nombre de Macian- 

de Balaeo Chico i le oriental que se denominerd Heciende En- 

tre Rios. feta tasación corresponde e lu portisn. eccidental 

de la hacienda Balao Chico, cuyo nombre conserva 1 cuyos line 

deros consten en «l plano adjunto i se especifican sn la 3. 

c itura de constitución de la Sociedad Agrícola Balao S.Co-o 

AVALUO DE La HACIENDA "BALAO CHICO" DE PROPIEDAD DE' LA COM 

PAÑJIA FRUTERA SUD AMERICANA S.A. SITUADA EN LA PARROQUIA NA 

RANJAL, CANTON NARANJAL PROVINCIA DEL GUAYAS, UUE SE APORTA 

A LA SOCIEDAD DENOMINODA "AGRICOLA BALAD S.Ciracacanacaaa 

l.. DESCRIPCION Y AVALUO DE LOS TERRENOS .oonanonamcoon 

CLASIFICACION Superficie Valor  Velor 

hectárea Unitario Total 

l.- Manglares, salitra 

les, tembladeos



  

Clasificación Superficie Valor Valor 

Hectársa Unitario Total 

res, sabanas 3.487 100,00 $ 348.700,00 

Zo» Potreros 946 

3.» Terrenos ocu 

pades con benz 866 

no (1) 

4.-Terrenos ocupa 

dos con cacao 1.122 

S.-Terrenos ocu 

pados con café 25 

6.- Terrenos abando 

nados pero aptos 

para cultiva 3,100 

TeoTerrenos ocupa 

des con guarda 

rrayas,ferrovías, 

Caminos, caserio, 

ato. 

SUMAN Jano.» 8,046 

600, 

900,00 * 761.400,00 

500,00 “ 43.300,00 

450400 n 504.990,c0 

400,00 " 10.000,00 

300,06 Y" 330,000,00 

100,00 * 60.900,00 

$ 2.058.300,00 

(2) Superficie inscrita en la Compañía de Defensa del Banano 

11.-VALOR DE LAS PLANTACIONES,CANALES 

y ACCESORIOS, VIVEROS 1] BAÑOS GARRAPA 

T 1C€1 DAS » A do IO O A A O OA 6 0 0 a a o o o ar 0 o a a o o 

g 4,.811,24]l,00 

11l1dl.- VIA FERREA,MATERIAL RODANTE 1 

MAQUINARIA ¿concaomaamammamm “ 2,609.886,08 

IV.- CONSTRUCCIONES, TALLER, ASE 

P a 2.9.9 n y "ODIA A a o o e A A a a 1 a e g 9,479,427 

  

€
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E SÍ 9.479,427,00 

RRIO, PLANTA DE LUZ 1 BIENESTAR ad 20 

CIAL 1 DÉ TRABAJADORES "  2,084,250,00 

Ver SENOVIENTES "  2,174,000,00 

Vil. VIVERES, MEDICINAS MATERIALES, 

MADERAS, MUEBLES, UTILES, ENSERES, 

ETC oonccarmran ram ” 68.323,00 

  

TOTAL iecooanana ooo --- $ 16,346,000,00 

  

Guayaquil, abril ocho de mil novecientos sesenta i cinco.-fir- 

ma)Zvonímir SUTiCl,. >» >» ». <a. <<... 2... . 2. 2... . .. o» 

MINISTENIO DE FINANZAS. - JEFATURA DE RECAUDACIONES DE GUAYAS. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO. - DATOS DE IDENTIFICACION 

DEL SOLICITANTE. Apellidos: Peterno - Materna - Nombres: COM 

PAÑIA FRUTERAB SUD AMERICANA S.A.- Motiva de la solicitud:- 

Constitución de Sociedad Andaáma. Firma del solicitante: Zvo- 

nimír Zuric.- fecha de presentación: Guayaquil, a nueve de 

ebril de mil novecientos sesenta y cinco.» LA JEFATURA PROVIN 

CIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS. - CERTIFICA: que el solicitan- 

-te no adeuds a la fecha cantidad alguna en lo que se refiere 

a impuestos fiscales en esta Provincis.-ESTE CERTIFICADO ES VA 

LIDO POR QUINCE DIAS.-firma) Victor E.Echevarría H. Jefe de 

Hecaudaciones del Guayas.- Hay un Séllo.,"e e a » . . . - . » 

MINISTERIC DE FINANZAS.- Jafatura de fecaudaciones de Guayas. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FIS5CO.-=DATOULS DE IDLNTIFICACION 

DEL SOLICITANTE .- Apellidos: Paterno: de Reisaet - Nembres: 

tuís.- Cédulas: Identidad 966696 «+ Oriantalíste: 931557 - Na- 

cionealidad: francdse.- Domicilio: Ciuded: Cuayaquil - Celle y 

Nr. Nueve de Gctubre ciento nueve.» fotivo de la solicitud:



Constitucidn de sociedad anónime. Firma del solicitante... 

Luis de Reisset.- Fecha de presentación:- Gusyaquil,nusve de 

abril de vil novecientos sesenta 1 CcÁncoa, .-o.o e... .% 2. um me... 

LA JEFATURA FROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS .-»CERTIFICA: 

que el solicitante no adeuda a la facha cantidad alguns en lo 

que se refieres e impuestos fiscales en asta Provincis.-ESTE 

CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS.- firma) Vícter EsEche 

verría H. Jefs de Recaudaciones del Cusyas.- tay un sello." 

MINISTERIO DE FINANZAS . Jefatura de Receaudaciones de Guaya8. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCO.- DATOS DE IDENTIFICACION 

DEL SOLICITANTE. - Apsllidos: Paternes Temariz - Materno:Ne- 

jía.- Nombres: Joaquín Eugeniío,- Cédulas: 12199861 - 931568 - 

Nacionalidad: Ecuatoriana.» Domicilios Ciudad: Guayaquil - 

Calle í Nr. Noguchi y Azuay. 606.,- Motivo de la soñicitudiCone. 

titución de Sociedad Anónima. Firma del solicitante: Joaquín 

Tamariz. Fecha de presentación: Guayaquil,a nueves de abril 

de mil povecientos sesenta i cinco.-LA JEFATURA PFROVINCIAL DE 

RECAUDACIONES DE GUAYAS. CERTIFICA: que sl solicitante no adeu- 

de a la fecha cantídad eslguna en lo que ase refiare a impuss- 

tus fiscales en asta Provincim. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO 

POR QUINCE DIAS. firma) Víctor E.Echeverría H, Jefa de Recau- 

daciones del Guayas. Hay un sell0. "o = ==. <=... . 

MINISTERIO DE FINANZAS. -JEFATURA DE RECNUDACIONES DE GUAYAS. 

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR AL FISCU.- DATOS DE IDENTIFICACION 

DEL SOLICITANTE . «Apellidos: ALLU - Materno: FER.ANDEZ «- Nome 

bres: ERNESTO.» CEDULAS: Identidad:9289762 » Oríentalista: » 

172329 - Nacionalidad: Chilens.- Domicilio: Ciudad: CGuayaquíl. 

Calle i Nr. ODátiles 205 « Urdesas»fotivo de lea solicitud: 

MA
 

  

€
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nesto A114 F. Fecha de presentación.- Cuayequil, fi nueve de? 

RO. 

abril de míl novecientos sesenta y cinco.La Jefatura Provin- 

cíal de “scaudaciones de Cuayas.-CENTIFICA:que el solicitante 

no adeuds a la feche canticdsd algunes en lo que se refiera a 

impuestos fiscalse en «ste Provincia. ESTE CORTIFICADO ES VA 

LIDO POR QUINCE DIAS.- firms) Víctor E.Echeverrías H. Jefe de 

FRecaudeaciones del Guayes.Hay un sello." - =» == 2» . +. = . > 

MINISTERIO DE FINANZAS. - JEFATURA DE RECAUDACIONES DE GUAYAS .- 

CERTIFICADO DE MO ADEUDAR AL FISCO.-DATOS DE IDENTIFICACION 

DEL SOLICITANTE .- APELLIDOS: Paterno: Aspíeazu - Mgterne: - 

Uright - Nombres: Lautaro.- Cédulas: Ídentidad: 881738 - Orien 

taliste 933410 - Nacioneliwd: Ejuatoriens.-Domicilie: Ciudad: 

Guayaquil, Calle id Nr. José Salcedo 113, Motivo de le soali- 

citud: Canstitución de Sociedad andnima.- Firma del solicitan- 

te: Lautero Aspiazu. Fecha de presentación: Cuesyaquíl,a nue- 

ve de abril de mil novecientos sesente y cinco.- La Jefatura 

Provincial de Receudeciones de Gueyes.- Certifice: que el s9- 

licitante no adeuda a la fecha cantidad alguns en le que se re- 

fiere e impuestos fiscales en este Provincia. ESTE CERTIFICADO 

ES VALIDO POR GUINCE DIAS.- firma) Víctor E.tbchaeverría H. Jefe 

de "ecaudaciones del Cusyas. Hay un sello. "Enmendado: FRUTERA.- 

E¿uador.- centavos.- ilegible.- porción.» setenta. -sucres.- 

Departamento. -Pecuaría . 
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